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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-00419  

 

 

Vista la anterior documental, el Despacho dispone: 

 

Previo a reconocer personería al abogado JUAN ANTONIO CÁRDENAS 

ACEVEDO, apórtese poder debidamente otorgado conforme lo previsto en el inciso 

1° del art. 74 del C.G. del P., el cual reza: 

 

“(…) El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.” (Resaltado por el despacho)  

 

Nótese que, el poder allegado no está determinado ni claramente identificado 

para el presente asunto. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


